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Madrid, 22 de octubre de 2013 

 

A disposición del público desde el 21 de octubre 

 

 

Dos monedas conmemoran el «Milenio 

Reino de Granada» 
 
 

 Acuñadas por la Real Casa de la Moneda con calidad “proof” 

 

 

Con motivo de la celebración en 2013 del primer milenio de la creación del Reino 

de Granada, la Fabrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda ha 

preparado una emisión de monedas de colección. Denominada “Milenio Reino de 

Granada” y formada por dos piezas, una de oro con facial de 100 euro y otra de plata 

con facial de 10 euro, ambas acuñadas con calidad “proof”, está a disposición del 

público desde el 21 de octubre. 

 

 

Moneda de 100 euro 

El anverso reproduce la efigie de Su Majestad el rey Don 

Juan Carlos I.  

 

El reverso muestra la fuente y uno 

de los pabellones del Patio de los 

Leones, de la Alhambra de Granada.   

 

Moneda de 10 euro  

El anverso reproduce la efigie de Su Majestad el rey Don 

Juan Carlos I. 

 

El reverso muestra una imagen del 

Patio de los Leones, de la Alhambra de 

Granada. 
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Características de las monedas 

Métrica Facial Metal Ley Diámetro Peso Tirada PVP* 

Dos escudos 100 € Oro 999 
0
/00 23 mm. 6,75 g. 4.000 375 € 

Ocho reales 10 € Plata 925 
0
/00 40 mm. 27 g. 10.000 50 € 

 

*Precio oficial de venta al público en España. IVA no incluido en las monedas de plata. Las 

monedas de oro están exentas de IVA en los Estados miembros de la UE. Estos precios podrán 

ser modificados en función de las cotizaciones de los metales. 

 

Las monedas se pueden adquirir en estuche individual o las dos juntas en 

forma de colección. 
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